
MIBAFLORES

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

DEcREro DE ALIALDíI N"0 0 /t t' i-zotz/¡,tn

Miroflores, 0¿ JllL, 2012

EL ALCALDE DE MIRAFI.ORES;

CONS'DERANDO:

Que, conforrne con lo esfob/ecido en eloñículo 194 de lo Constitución Político del Perú,
los municipo/idodes provincioles y disfrifoles son los órgonos de gobierno locol con
outonomío político, económico y odministrotivo en osunfos de su competencio. De iguol
modo, según el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes, lo outonomío que lo Corto Mogno estob/ece poro los municipolidodes
rodico en lo focultod de ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción,
con sujeción ol ordenomiento jurídico:

Que, con fecho 28 de febrero de 2012, el representonle de /o empreso El Pocífico
Peruono Suizo Compoñío de Seguros y Reoseguros, solicifo se declore el retiro cero (0)
pora el inmueble de su propiedod ubicodo en Posoje Los Pinos N' 140 - 145, Miraflores;

Que, respecfo o los consfrucciones en el retiro, el ortículo B de Io Ordenonzo N'342/MM

". drspone gue en el disfrifo de Miroflores sólo son exigibles /os refiros frontoles,los cuo/es se
ri'"".oplicon corno disfoncios mínimos o respetor según los considerociones estob/ecidos en

t'dicho normo; y señolo odemds que, poro efectos de focilitor la identificoción y

Que, e/ mismo ortículo citodo refiere gue se deberó respetor lo líneo consolidodo de
fochodo en los refiros seño/odos poro ese fin en el Plono No 0l /P/ono de Refiros/. Lo
Municipolidod de Miraflores podró identificor lrneos de fochodo consolidodos gue no
figuren en el P/ono No 0l {Plono de Retiros), Poro fo/es efecfos, lo Subgerencio de Obros

vodog lo Subgerencio de Planificoción Urbono y lo Gerencio de Asesorío Jurídico,
lobororón /os lnformes técnicos y legoles conespondientes y, de estimorse pertinente, se

oproboró /o propuesto de retiro medionfe Decreto de Alcoldío;

Que, por su porfe el ortículo 3, numerol 9, de lo Ordenonzo No 342lMM, define o Io Líneo
de Fochodo Consolidoda como el límife o portir del cuol se levonfon /os edificociones,
oñodiendo gue se considero gue uno líneo de fochodo es consolidodo cuondo en mós

¡." del 50% de los lofes de una cvodra, los límifes o portir de los cuo/es se /evonton los
:l\edificoci;tredificociones se encuentron sobre un mismo eje;
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.;Que, con Informe Iécnico N'271-201l-SCFI-GSAT/MM, lo denominodo Subgerencio de
.:'".f,ofosfro y Fiscolízoción Tribuforio señolo que lo cuadro donde se ubico el inmueble con
-' numeroción Posoje Los Pinos 140-145, Miroflores, posee uno líneo de fochodo conso/idodo

o nivel de veredo, todo vez que mós del 50% de lotes exisfenfes en lo mismo se
encuentron ol borde de lo veredo;

Que, de igual modo lo Subgerencio de Licencios de Edificociones Privodos, o frovés del
lnforme N' 88-2012-SGLEP-GAC/MM, expreso que hoce propio el confenido del lnforme
N"787-2012-SGIEP-GAC/MM del 30 de moyo de 2012 según el cuol se conc/uye que, en
oplicoción de lo Ordenonzo N" 342lMM respeclo o /o consolidoción de lo líneo de
fochodo de/ Posoie los Plnos cuodro I lodo par y Posoje Porto cuodro I lodo impol eslos
se encuenfron consolidodos con retiro cero, presentando mós del 50% de los /otes de lo
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MUNICIPALIDAD DE MIMFLOREs

cuadra con líneo de fochodo con retiro cero, por lo que en ornbos cosos se ho
conso/idodo uno líneo de fochodo con retiro cero:

Que, cobe precisor que lo Gerencio de Desonollo lJrbano y Medio Ambienfe, según se
oprecio en el Memoróndum No 79-2012-GDUMA/MM del 17 de mayo de 20t2, ha
expresodo que Io solícifud presentodo por lo porte recunente es procedente, todo vez
que ol respefor "los 3.00 ml. en el primer nivel, hobilitondo uno bohío de eslocionomienfos
reduciró el problemo de congesfionomiento vehiculor que se pudiero generor en dicho
zono" (sic);

Que, Io Gerencio de Asesorío Jurídico medionte lnforme legol N" 275-2012-GAJ-MM del 8
de iunio de 2012 señolo que, en el coso bojo onólisis, de conobororse que elpredio de
lo empreso EI Pacífico Peruono Suizo Compoñío de Seguros y Reoseguros tiene por frente
uno vío con /os corocterísticos de "colle", conesponde lo oproboción de un retiro de
0.00m, según los términos indicodos en /os informes fécnicos susfenfoforios; fo/ corno en
efecfo se ho producido en e/ presenfe coso;

Esfondo o /o expuesfo y en uso de los focultodes confenidos en el ortículo 20, numerol 6,
y elortículo 42 de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

DECREIA:

Artículo Primero.- Aprobor lo modificoción de retiro de lo cuodro l, lodo por, de lo Colle
Los Prnos, esfob/eciéndose poro ésto el retiro cero (0) o partir de uno olturo de +5.50m,
olturo sobre lo cuol podró ocupar los oires, debiendo hobilitor en el primer piso uno bohío
de esfocíonomiento pora el recojo de posojeros; de conformidod con /os considerondos

xpuesfos en el presenfe decreto.€r--'- -
s/

.*/ Artículo Segundo.- Encorgor o lo Subgerencio de Cotosfro modificar en /o bose cotostrol
y en los plonos perfinenfes el retiro conespondiente o Io cuodro l, lodo par, de lo Colle
Los Plnos.

Artículo lercero.- Encorgor o lo Gerencios de Desonollo lJrbano y Medio Ambienfe y de
Autorizoción y Control el cumplimiento del presenfe dispositivo, de ocuerdo o sus

tencios.
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':,jArtículo Cuorto.- Encargor o lo Gerencio de Comunicaciones e lmogen lnstitucionot, lo
publicoción de/ presente díspositivo en el Portol lnstitucionol (www.miraflores.gob.pe/.

POR IANTO:

Regísfrese, publíguese y cúmplase.


